
 

 

INFORME SECRETARIAL. Santa María, Boyacá, dieciséis (16) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). En la fecha, al Despacho del señor Juez con 

fotografías de la valla presentadas por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 
HERNANDO RIVERA BALLESTEROS 

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Referencia:     PERTENENCIA URBANA    

Radicado:       156904089001-2021-00072-00. 

Demandante: SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ BERNAL Y OTRA  

Demandados:   ROSA ELVIA GÓMEZ DE LIMAS Y OTROS  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 064 

 

Las fotografías de la valla que arrimó la parte actora, se tendrán en cuenta 

en su momento oportuno. 

 

Teniendo en cuenta que la actuación se halla paralizada por el 

cumplimento de una carga procesal que le corresponde al extremo actor, 

se dispone:  

 

Requerir a la parte actora para que acredite la inscripción de la demanda, 

en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de usucapión.  

 

Por tanto, la parte actora deberá procederse en la forma señalada, para lo 

cual se le concede el término de treinta (30) días, so pena de declarar el 

desistimiento tácito al proceso (art. 317 CGP). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 15 del TYBA fijado hoy 20 

de mayo dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) 

     

HERNANDO RIVERA BALLESTEROS  

Secretario 
 



 

 

 

Juan Carlos Guerrero Matute 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Maria - Boyaca 
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